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1- Sup. a ceder por Design Suites SA
a la Municipalidad du Ushuaia

0-17-18	 1047.54 rw aprox
0-17-20	 3761.15 m2 aprox

2- Sup. a ceder por por
a Design Suites SA

Calle Teodoro%endoza

UAN

la Municipalidad de Ushuaia

:08.69/12 apro

sup, total	 4808.69 m2 aprox
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191(1909wye el,t4eAccptik (a

Cetachicic4 91(Átram
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- RATIFICAR los términos del Decreto Municipal N° 1411/2004, el cual fuera
dictado "Ad Referéndum" del Cuerpo de Concejales en fecha 30 de Noviembre de año en
curso, a través del cual se aprueba el Convenio N° 2721 celebrado el 19 de Noviembre de
2004, entre el Municipio y la firma Design Suites S.A., acordando dejar sin efecto los
términos del Convenio suscripto oportunamente registrado bajo el número 2662 y de
resolver compensaciones de superficies entre Parcelas propiedad de la firma y fracciones
fiscales de dominio municipal.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVESE.

RESOLUCIÓN C.D. N°	 3 2 4 /2004. 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 01/12/2004.

Jam.

N CARLO PINO
RICARDO J. DAS NEVES ROSA

	
Preside e

Secretado
	 Ceneeto Deliberante Ushuaia

Coneejo Deliberante

L_HECTOR-EP N RIDRIGUEZ
Jetle Dpto. Despoch Denorel

CancePp Dellboranto

'Zas Islas Malvinas, Georgiás y Sandudeh de/Sur y los 1-lieltik'cánliSnikelVouriVISF.dWAIAIIMbill1
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Ifeo,ncy:,9 eltlimegAik,c4la

7iactiadc4 (94/tuaia
RESUELVE:

ARTICULO 1 0.- RECHAZAR los términos del Decreto Municipal N° 108612004, el cual
fuera dictado "Ad Referéndum" del Cuerpo de Concejales en fecha 06 de Septiembre de
año en curso, a través del cual se aprueba el Convenio N° 2662 celebrado entre el
Municipio y la firma Design Suites S.A., con el objeto de resolver compensaciones de
superficies entre Parcelas propiedad de la firma y fracciones fiscales de dominio municipal.
ARTICULO 2°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVESE.

RESOLUCIÓN C.D. N°	 3 3 5 /2004. 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 01/12/2004. 

Jam.

_RIftARDO J. DAS REVES ROSA
Secretario

Concejo Deliberante JUA CARWS PINO
resident

Conceo Deliberante Ushuala

RAMON ROD OUEZ
Jete D to. Despache 11,

"Las Islas Malvinas, Georyias y Sandwich de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentiniv"
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Conctjo Deliberante
de Ia Ciudad de Vshuaia

Jam.
0?) 

J. DAS NEVES ROSA
Secretarlo

Concelo Deliberante
CA LQS INO.

Concejo eliberante Ushuaia

J1.1 
residente

o Gene al

Pollhotondio

011.191,

Ij
NOTA N° 64 1 /2004
LETRA: C.D. 	

REFERENTE: EXPTE. N° 653/2004. 

USHUAIA, e 6 DIC 2004

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Me dirijo a usted a efectos de remitir adjunto
Resolución C.D. N° 3 2 4 /2004, dada en Sesión Ordinaria de fecha 1 de Diciembre
de 2004, a través de la cual se ratifican los términos del Decreto Municipal N° 1411/2204,
el cual fuera dictado "Ad Referandum" del Cuerpo de Concejales.

Sin otro particular saludo a usted muy
atentamente.

AL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Ing. Jorge Alberto GARRAMUÑO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argenfinas"

001 - 4/39



NOTA N°	 65

LETRA: C.D. 	
REFERENTE: EXPTE. N° 653/2004.

Jam. 15151.11jA,~A
Secretario

Concejo Deliberante PresIdente
Concej Déliberante shuaja

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de qlshuaia

USHUAIA, e 6 Dic 2004

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Me dirijo a usted a efectos de remitir adjunto
Resolución C.D. N° 3 3 5 /2004, dada en Sesión Ordinaria de fecha 1 de
Diciembre de 2004, a través de la cual se rechazan los términos del Decreto Municipal N°
1086/2004, dictado "Ad Referéndum" del Cuerpo de Concejales.

Sin otro particular saludo a usted muy
atentamente.

FÍCOPZ	 nro7 trA'n'IV:-`7",.""k I

R
o Despoch

URIGLIEZ
General

to

AL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Ing. Jorge Alberto GARRAMUÑO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinas"
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	 UAN ARLOS FINO
jFITIsitle e del C nceio
Celiberante de-Ushuai
mr: de  la Intendancla

o

CO O DELIBER»41
TRATADO:

FECHA:

RE1UELVE:

Fedla	 13 ±flntS, hs

Provincia de Tierra del Fuego	 Exrize

Gratt.)	 63- 1-9República Argentina	 a	 	  3 (
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIAReeihic-

Antártida, e Islas del Atlántico Sur

cm-) payn

Nota N°	 /2005

Letra MUN.U.

Sr. Vicepresidente Primero del

	 Ushuaia, 2	 HAR 2005
Concejo Deliberante

A/C de la Presidencia

Me dirijo a usted a efectos de elevar el Expte. SP-1672-2005:

Desafectación parte de la calle Teodoro de Mendoza según Convenio Municipal N° 2721.

El tema ha sido tratado por el Consejo de Planeamiento Urbano, que

ha propuesto que se de curso a la desafectación.

A fojas 17 obra el Informe con la propuesta emergente de la reunión

del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) de fecha 18 de Marzo del corriente ario, a

fojas 18 proyecto de Ordenanza de acuerdo a dicha propuesta y a fojas 20 una reseria de la

Coordinación del CoPU, respecto del tratamiento que tuvo el tema en cuestión.

Compartiendo el criterio sustentado por el Consejo de Planeamiento

Urbano, se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento por el Concejo Deliberante.

Sin otro particular le saluda atentamente.

Sr. Vicepresidente Primero

NC de la Presidencia

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

Dn. Federico SCIURANO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA--

CITESE EXPEDIENTE 	 SP	 1672 	 2005 
LETRA	 NUMERO	 AÑO

11/03/2005FECHA: 	
Departamento Administrativo S.S.P INICIADOW

DESAFECTACION PARTE CALLE TEODORO MENDOZA ASINTO:
S/CONVENIO MUNICIPAL 2721

TEMA: 	 (495) Desafectaciln

EXPED1ENTES AGREGADOO

11

001 - 7/39



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
LISAQBEZ5.05{-21,EVINWISO

NOTA N°: 02/2005.-
LETRA: Dpto. Mm.-

USHUAIA, 10 de marzo de 2005.

1 RI:‘,..	 ,	 Li3	 1

!I

1 JSHIJAI/S de J.2.±..._ p420(4 1

Sra. Jefa de Mesa de Entradas y Salidas:

expediente:
	 Me dirijo a Ud., a fm de solicitarle la apertura de

TEMA: ( 495 )

ASUNTO: S/ DESAFECTA PARTE DE LA CALLE TEODORO MENDOZA. S/
CONVENIO MUNICIPAL N° 2721

Departamento de Administración.
Cumplido, solicito su posterior giro a este

C

E41:94,10REN

dministración
Subsecretaria de Planeamiento

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DE1_ SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERAN ARGENnNOS"
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NOTA N° 641
LETRk C D —	

"REFERENTE: EXPTE. N° 653/2004.

Jam. J. DAS NEVES ROSA f
Secretano

Concejo Deliberante
CARLQS 91N0.
residente
eliberante tr-:Cuaia

Concejo Deliberante 	 1

	

de Ca Ciudad de Vskuaia	

11B

USHUAIA,	 6 DIC 2004

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

3 2 4 /2004, Me dirijo a usted a efectos de remitir adjunto
Resolución C.D. N° dada en Sesión Ordinaria de fecha 1 de Diciembre
de 2004, a través de la cual se ratifican los términos del Decreto Municipal N° 1411/2204,
el cual fuera dictado "Ad Referéndum" del Cuerpo de Connejales.

Sin otro particular saludo a ..ísted muy
atentamente.

fo "1	 I) ; 9/ ,9 5) Cl'ot,	 J) .7	 Ch	 1-..,-7-b„,k L,7-1 ,	 / 4 ...( er	 4 4 ...1. - tu sí-0-.>4-4.<7
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(-)-	 b 1	 0 et ;) ,, t ir s' 9,4- -1?.. D/1	 (-1) ,
/ 1:1-#4 ,7 i 7-4-1,	 $ (..	 Pn.-, y \	 ,,	 c_ 1.) I ) ç ,

/
l A- 4 b ,›Ii , ci----zip,	b 't t4	 re-1.3 1V)4 	 1> cd. 4 ri c--r	 i-4-o-	 c.9,7 5	 r—+ c c er_	 4

i:

i‘,QA-,,,..4 ,..
LA- Grl iL-. 5,1 4	 7 14 TA	 ec-4m5F n 4.,, ..,' 4

-cc	 '1-r-1i .5 .\-1-'7-1. (.., 4--	 %

equ bn	 .1) ,L. c4	 An, --').. c; 04 t; i»,--,,s ) 9 L-0	 PArt c t L9	 !C 5 11:04 4 L_

Ar., p4. ‘172 ; ° .

Ing. Ibblo Alberto Wolarnan
Jele de Gatarete

MunIcipandad de Ushuaio

AL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL
D	

D 
i

E LA CIUDAD DE USHUAIA	
I,

S	 / 	
"i ";:".1^1.-1''. OCV / ibritt, . -. . 	 ger	 !lng. Jorge Alberto GARRAMUÑO	 , c›-

1	
' ''' a''	 e

1' It-in"gti ri PCNIZ	 'ASaireek)-P) LICH
"--.'j •L	 -

'1	 nr:." r/	 rj‘

1

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Conlinentales, soa y schín Argentinas"
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Abesor Let:
Munitipalldnd d	 shuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DEDSHUAIA

Miria
Jefa Dj lo. Despa

Munic palidad

ha F.
he Gral
.1 .M
shuma

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Presidente del

Concejo Deliberante a cargo de l la Intendencia Municipal de Ushuaia, Sr. Juan

Carlos PINO, DNI N° 16.959.261, "ad referendum" del Concejo Deliberante,

con domicilio en San Martín N° 660 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA

IvIUNICIPALIDAD y la firma Design Suites S.A., representada en este acto

por el Sr. Néstor Walter CEBALLOS, D.N.I. N° 13.013.136, con domicilio en

Kuanip N° 228 en su carácter de apoderado, conforme lo acredita con copia

certificada del poder otorgado, en adelante EL CEDENTE, celebran el

presente Convenio, ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, de conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y EL CEDENTE acuerden dejar sin

efecto el Convenio registxado bajo el N° 2662, de fecha 01 de Septiembre de

2004 aprobado mediante Decreto Municipal N° 1086/2004.

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a • gestionar ante el

Concejo Deliberante, la desafectación del uso público al que se há destinado,

una superficie de 4.808,69 m2 aproximadamente, que corresponde a un sector
_

de la calle sin salida Teodoro Mendoza Zie átiestra ciudad, de acuerdo al

croquis que como Anexo 1 corre agregado al presente.

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD una vez aprobada la desafectación por

parte del Concejo Deliberante, se compromete a transferir a titulo gratuito la

superficie individualizada en la cláusula segunda a favor de EL CiDENTE.

CUARTA: EL CEDENTE, se compromete a trawfer ir a título gratuito al

MUNICIPIO, una parcela de su propiedad, denominada catastralnente como

G- 17- 20, con una superficie de 3.761 15 m. 2 1. de-acuerdo al croquis que como
,

Anexo I corre agregado'allpresente..,
r	 ri

QUINTA: EL CEDENTE, se compromete . a , transferir a título gratuito al

MUNICIPIO, una parte de la parcela- de su propieda 	 inada

catastralmente como G -	 ubicada sobre el sector norSte, de na

JUAty CARADS P11/10
_1. 1j1.541‘1 le :121.2.921912;óc...../

, Oeliberan e de	 ua
"Las Islas Malvinas, Georgias/vSandwichidedemyy los Hielos Cont

ES
'EFF

(.1. -A 1,/r.

Página 1 de 2

nentales son y se'ran argenttnos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nrria
Jefa D to. Desp

D.L. • Y0
Munie pakdad

días del mes de:NovieMbre de 2.004.

s

JIJAN CARL S rnio
del Conceio

cle la Inlaraancle

ES OPIA ;FIEL

p ágina 2 de 2

supe. ficie de 1.047,54 m2 aproximadamente, realizando a su cargo y costas la

mensura correspondiente, en un todo de acuerdo al croquis que como Anexo 1

corre agregado al presente.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, las partes se

someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales Provinciales

Ordinarios del 'Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin

constituyen sus respectivos domicilios en los lugar—es "ut supra" . in,dicados.

En prueba de conformidad, las partes firrnan tres (3) ejemplares de un mismo

tenoir y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del AtlántiOo Sur, a los diecinueve (19)

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán argentinos"

FiCHIVOGEURAL

03r
JEF

Municip8h(171-	 r
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Jefa•. Despa
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nici.ali ad d•

1- Sup. a ceder por Design Suites SA
a la Municipalidad de Ushuaia

- a F.
ho Gral

shuaia

2- Sup. a ceder por por la Municipalidad de Ushuaia
a Design Suites SA

endóz . .1/4 \ 8.690-17-18	 1047.54 2n2 aprox
0-17-20 3761.15 rn 2 aprox
sup, total 4808.69 in 2 aprox

MUNIC	 DAD•
SUBSECRETARIA DE P

GESTION DEL ESPA
tema: PIA FIEES

OS
JEFE D/

dIrecol n:

D.U.

GENERAL fooha:
07/04plano di:

Anexo I - Convenio N° ••OCI
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,

VISTO el expediente Letra S.P. N° 3936/2004, del registro de esta Mun;ripalid

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el Convenio suscripto entre la Municipalidad

de Ushuaia, representada por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia

Municipal, y la firma Design Suites S.A.,, representada por el Sr. Néstor Walter' CEVALLOS,

D.N.I. 13.013.136.

Que el mismo ha sido celebrado a efectos de resolver compensaciones de

superficies entre parcelas de propiedad de la firma y fracciones fiscales de dominio municipal.

Que mediante el mismo se viabiliza la resolución de una seria problemática

urbanística y de dificultad de obra en el sector comprendido por los macizos 0-16. 0-17, y calles

cedidas oportunamente, permitiendo adecuar los espacios cedidos al use público corno calle, y

colaborando en la generación de suelo urbano apto para atender la problehiática habitacional.

Que en la cláusula primera del Convenio N° 2721 la Municipalidad de Ushuaia y la

firma Design Suites S.A. acuerdan dejar sin efecto ll el Ccelyenio registrado bajo el N° 2662, de

fecha 01 de septiembre de 2004 aprobado mediante Decreto Municipal N° 1086/2004.

Que en consecuencia corresponde derogar el referido Decreto

Que corre adjuntá y forma parte del presente Decreto, copia au, c.nticada del

convenio, registrado bajicY el N° 2721 correspondiendo su aprobación y elevación al Concejo

Deliberante a efectos de poner en su consideración la pertinente ratificación.

Que el suscripto se encuentra facultado para diptar el presente acto adrainistrativo

en yirtud de lo dispuesto en el artículo 152° incios4).y 21) de .14 Carta Orgánica Municipal de la

,Ciudad cle Ushuaia.

Por ello:,

EL INTENDENTEMUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos "ad-referéndum" del Concejo Deliberante, el

Convenio registrado bajo el N° 2721, cuya copia autenticada se adjunta fc rma parte integrante del

presente, celebrado el día diecinueve (19) de diciembre de 2004, cntre esta Municipalidad,

representada por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia Municipal y la

'firma Design Suites S.A., representada por el Sr. Néstor Walter CEBALLOS, D .L7N° 13.013.136,

en su carácter de apoderado. Ello en virtud de lo expUesto en los consideraLdo

'ARTICULO 2°.- Derogar el Decreto Municipal N° 1086/2004 y dejar	 to toac torma que se

oponga al presente en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTICULO 3°.- Notific 	 firma Design Suites S.A. con copia auten	 el presente.

ARTICULO 4°.- Co 	 icar, 1 Dar al oletín Oficial de la Municipali	 shuaia. Cumplido,

,archivar.
41 1	 1-1

I'DECRETO MUNI	 /2004

meriabo
"Lta IsIne mq	 14»ndwi0h del Sur y 1os Hielos Co

municieeli uddig Mshuaia

001 - 13/39
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Sra.

Directora Planeamiento

y Proyectos Urbanos

Arq. Viviana Guglielmí

1S	  --1	

En mi carácter de profesional actuante en la mensura y unificación

• ple las parcelas 9 a 14 y 22 a 27 del Macizo 17 de la Sección G, de nuestra

cludad y en virtud del proyecto a realizar en las mismas, solicito Ud . de ser

Ifactible, implemente los medios necesarios para desafectar el tramo dé caUe

Lcomprendida entre las mencionadas parcelas, adjudicando la misma

nitevo titular con el fin de poder dar viabilidad al complejo turístico a

-sárpilat en ellasz-frabe acotar que paralelamente se esta tramitando el

rO..de la Parcela 11 (reserva fiscal) por otra mas adecuada, Parcela 8,

lindanté con la Reserva creada en la Parcela 7 del Macizo 16.

En este caso de accederse al presente pedidb se cedería, con el fin de

compensar la superficie de la actual calle (sin abrir), la Parcela 20 del

Macizo 17 a la Municipalidad de Ushuaia.

Dando conformidad al presente pedido firman al pie el actual titular y los

cOinpradores de las propiedades. Adjuntándose, fotocopia de títulos y

boletos,de compraventa.

Sin otro particular y a la espera de una pronta y favorable respuesta.

me(despi de Ud.

a
V 21) >1,2 / 8 49-

501"	
4,)&11C-1-	 ci4-

c 3158

Ccordinaaul Desarrolte J.,rbdul•
Munieip idad de Ushuaia

é l)
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REF: G-17-20

ProvincLa de Tlerta del Fuego
Antártkla Iskeedel Mentko Sur

RepúblkaArgengna
Munk,LId.ddeUsbmj.

7.5

,

.*5599-	 ee

INFORME D.P.U. No Qc, /04.-
USHUAIA,
er

git5910

Co rib capraárftWo'
a.

ipli.,5919;liát.Ágtotzpout.,

Sra. Directora a/c:

De acuerdo a lo solicitado por Ud. Se informa lo siguiente:

El terreno cuenta con un pendiente negativa desde la calle Teodoro Mendoza
hacia el macizo G-31. y se lo dividió en tres área para un mejor entendimiento A, B y C.

El predio de' referencia se lo puede dividir en tres franjas por su diferente
pendiente

A)el 40 % de la superficie del mismo tiene una pendiente del 14%
B)El 33 % de la superficie tiene una pendiente aproximada del 19%
C)El 27 % del predio tiene una pendiente aproximada del 10%.

El predio en cuestión cUenta con cubierta vegetal y con algunos renovales de
lenga de no mas de 2.00m de altura.

Se pudo ver que el terreno cuenta con poco aflorámiento rocoso a la vista y
es en el sector C del mismo. Asimismo se verifico la compensación de superficies propu2sta para la
desafectación de calle y el predio de referencia no es Suficiente

En tal sentido es necesario una superficie de 710.00 m 2 aprox., a fin de
compensar la superficie de calle a desafectar.

Se adjunta croquis.

tas Islas Malvinas, Geonjas y Sandwich del Sur y Los Hielos Conlinentalles, son y saan Argentinosw
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Provincia de nerra del Fuego,
Antártida e Islas del Adántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuara

35

Nota N 2 09--( 2005
Letra S.S.O.P

USHUAIA, 11 de marzo de 2005

SRA. SECRETARIO DE PLANEAMIENTO

De mi mayor consideración:
Por la presente informo a Ud. que el costo estimado

para la apertura de la calle Teodoro Mendoza, en el sector que se prevé desafectar
por Convenio de registro Municipal N 2 2721, es de PESOS CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 68/100. Se
adjuntan perfiles y computo estimado de los trabajos.

Afq Hnralo Daniel ottig
Subsecretano de Obras áblicas

Municipalidad de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continensales, son y serán argenanos"

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SURy LOS HIELOS . C6NnNENTALES SON Y SERÁN ARGENTINOS
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vincia de Tierra del Fuego
artida e Islas del Atlántico Sur

- REPUBLICA ARGENTINA -
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

kk,
•

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL snRy LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERÁN ARGENTINOS

A continuación se detallan los . volúmenes de niovimiento de suelo y los costos estimados para realizar
la apertura de la calle Teodoro Mendoza. entre los puntol A y B (ver planimetría adj unta). Se consideró
un 70% de excavación en roca:

Longitud del tramo: 337.91m

Volumen de Excavación .	3.111,70 m3	Volumen de Excavación por ml .	9.91 n13

Volumen de Terraplén .	'8.596,09 m3	- Volumen de Terraplén por ml .	55,03m3
)Costo .	  $ 493.337,68	 Costo por ml-	 $ 1.459,97

Se adjunta:

Planimetría Calle Teodoro Mendoza.
Perfil Longitudinal calle Teodoro Mendoza.
Perfiles transversales calle Teodoro Mendoza.
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Provincia de Tlerra del Fuego
AntertIda e Islas del fulántico Sur

República Argentina
MunicIpalidad de Ushuaia

Sr. Subsecretario:

Urbanismo
Ilded de Ushuala

Se eleva el presente informe a los efectos de tramitar ante el
Co.P.0 y el Concejo Deliberante la desafectación de parte de la calle pública
denominada Teodoro Mendoza, en virtud de lo establecido en la cláusula
Segunda del Convenio registrado con el N° 2721, suscrito entre la
Municipalidad y la firma comercial Design Suites S.A., mediante el cual la
primera se compromete a gestionar el trámite antes indicado.

Cabe recordar que se trata de unal superficie de calle de
4.808,69 m2 de calie que no se encuentra abierta y que por sus características
topográficas sería casi impracticable su apertura, esto sumado a que los predios
que requerirían de este itramo para su acceso son todos propiedad de la firma
Design Suites S.A..

Esta superficie, según convenio quedaría compensada con la
transferencia de un predio de 3761,15 m2 más otra porción de otro lote de
1047,54 m2, propiedad de la firma para la municipalidad

Es del caso además agregar que resulta urgente concluir con
el presente trámite ya que el predio a transferirse, será destinado a los
programas conjuntos de construcción de viviendas que se están Ilevando
adelante entre la municipalidad y el I.P.V., por lo que una vez efectivizada la
desafectación en cuestión se concretará la transferencia de los dominios
correspondientes.

Dicho programa tiene por objetivo sanear la situación de
asentamientos irregulares, contemplando la ejecución de obras de
infraestructura, las conexiones domiciliarias correspondientes, las
reubicaciones si fuera necesario y finalmente la adjudicación y extensión del
título de propiedad para cada familia asentada.

En virtud de lo expuesto y a los antecedentes obrantes, esta
Dirección entiende que corresponde dar curso a la desafectación tramitada, por
lo que se eleva el Expte N° 1672/2005, para ser tratado en el ámbito del Co.P.U.
y posteriormente ante el Concejo Deliberante.

INFORME D.U. N° oé /05.-
USHUAIA,	 1 mha 22-4

"Las Islas Malvinas, Geagias y Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán kgentinos"

'
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INFORIVIE Co.P.U. N° 002/2005

USHUAIA, 21 de marió de 2005 VERO
nadur

Planearniento urbano
cipalidad de Ushueia

J

Con

IltówncLa delterra delfuego
rzikidtWda4, 1514 del

•••?1,1:ZéppblálArgIntipa,
(MILIMCIPÁLIDÁDpE USFEUAIA

Consejcrde Planegmlento Urbano
11	 •	 •-	 'Reunion rdinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)

, ,
4Fecha: l g de Marzo de 2005

'Expte. SP-1324 72005: Desafectación Espaclo Verde Parcela B-90-02 para

, atalación de Equipos de Servicio de la D.P, prapu„e sta:

Da4curso a lai solicitud de la D.P.E.i i conforme Informe D.U. N° 04/2005, explicitando
en;eft proyecto de Ordenanza pres lentado el carácter de la sesión y extender una
autorización de uso de sectores aledafios a la fracción fiscal solicitada para instalaciones
complementarias. I

2) Expte. SP-7843-2004: Cámara de Cunicultores y Afines de Tierra del Fuego.
Propuesta:
Dejarl pendiente de tratamiento hasta recepcionar opinión técnica respecto del
emprendirniento y su escala a las siguientes instituciones: Dirección de Gestión
Arabkental, Unidad de Gestión Estímulo al Desarrollo Económico Local y Dirección de
Bromatología de la Municipalidad de Ushuaia y Subsecretaría de Recursos Naturales de
la Provincia e Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

3) Expte. SP-6662-2004: Excepción al C.P.U. superficie mínima de local comercial
parcela K-4a-01.
Propuesta:
No dar tratamiento a la excepción hasta tanto el propietario regularice la situación de
invasión de la vía pública con respecto a la demolición.

4) Expte. SP-1672-2005: Desafectación parte de la calle Teodoro de Mendoza según
Conxenio Municipal N° 2721.
Propuesta:	 '
Dar curso a la desafectación y elevar proyecto de ordenanza.

5) Expte. SP-1681-2005: Solicitud de excepción al C.P.U. retiro frente obggatorio
artículo V.3.2. parcéla L-07-04. GUEVARA Ricardo.
Propuestas:
a. No hacer lugar a la excepción a fin de mantener el carácter residencial del sector que

se observa con los retiros en sus construcciones y en virtud de tratarse de una obra
clandestina. Postura de la mayoría de los integrantes excepto el Arq. CAVIGLIA.

b. Dar curso a la solicitud de excepción. Postura del Arq. CAVIGLIA.

6) Expte. SP-1143-2004: Solicitud de excepción al C.P.U. artículo VIII.IV.3. Tabla de
Usos Esparcimiento parcela J-37-5. IMBERT Adolfo Mario.
Propuesta:
a. Se pone en conocimiento de los miembros del CoPU el Informe D.U. N° 05/2005.

De acuerdo a dicho Informe no correspondía tramitar la solicitud de excepción dado
que la actividad solicitada está contemplada en el C.P.U..

b. A través del Departamento Gestión CoPU se notificará al Sr. IMBERT Adolfo
Mario lo indicadO.

7) Expte. SP-1191-2005: Modificación zonificación Bosque Comunal a Zona Mixta
Industrial parcela G-1000-32r. FIQUE Luis Pedro.
Propuesta:
Dar curso al cambio de zonificación y elevar proyecto de Ordenanza.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y 	 telos Continentales son y serán Argentin¿s.
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PROYECTO DE ORDENANZA

43

ARTICULO 1°.- Desaféctase del uso público, una superficie de 4808,69 m2
aproximadamente, de la calle sin salida Teodoro Mendoza, de acuerdo al croquis que
se adjunta a la presente como Anexo I.
ARTICULO 2°.- La superficie desafectada mediante el artículo 1°, será transferida a
título gratuito a la firma Design Suites SA. conforme lo establecido en el convenio
Municipal celebrado en fecha diecinueve (19) de noviembre de 2004, registrado bajo
el N° 2721, aprobado por Decreto Municipal N° 1411/2004 y ratificado mediante
Resolución C.D. N° 324/2004.
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dese al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y

GESTION DEL ESPACIO URBANO

Calle Teodoro Mendoza
proyooto:	 dir000ldn:

D.1).

Plano dos
vloadol	 f.aha,

Arq. Ordonn	 03/05

Anexo I Ordenanza Municipal N° 4 buJo:	 •soola:
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LIANIEL ONTIVER0
Coardinador

nsejo de Plenearniento Urbena
Munielpalidad de Usbuale

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas Iel Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USRUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Nota N° a 4 /2005
Letra Co.P.U.

Ushuaia, 2 3 MAR. 2005

Sr. JEFE DE GAB1NETE:

Me dirijo a usted a efectos de elevar el Expte. SP-1672-2005:

Desafectación parte de la calle Teodoro de Mendoza según Convenio Municipal N° 2721,

con la propuesta emergente de la reunión del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

de fecha 18 de Marzo del corriente año (foja 17 — Informe CoPU N° 002/2005).

A fojas 16 obra el informe de la Dirección de Urbanismo a

través del cual se pone a consideración de1CoPU la desafectación, conforme lo establece

la Cláusula Segunda del Convenio Municipal N° 2721.

El Consejo de Planeamiento Urbano ha propuesto que se de

curso a la desafecMción.

A fojas 18 se glosa proyecto de Ordenanza de acuerdo a la

propuesta emanada del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU).

Sin otro particular le saluda atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y

GESTION DEL ESPACIO URBANO
tema:

Calle Teodoro Mendoza visado.
Arq. Onloña

D.U.

feoha:
03/05

•oala.clibajo.
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DICTAMEN DE COMISIÓN DE
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Abel Gerardo SBERNA
VOCAL: Federico SCIURANO
VOCAL: Manuel Ignacio LEIVA
VOCAL: Adriana Cristina CHAPPERON
VOCAL: Juan Carlos ARCANDO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 11 de Abril de 2005.-

EXPEDIENTE N°: 653/04.- ASUNTO N°: 311/05.-

REFERENTE: Desafectación de parte de la calle Teodoro Mendoza según Convenio
Municipal N° 2721.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha
efectuado el análisis del Asunto puesto a su consideración y por lo tanto se aconseja
aprobar los siguientes Proyectos de Ordenanza que se adjuntan, en 19 Lectura y remitido
a la Comisión de Información y Debate Ciudadano respectivamente.-

-
FUNDAMENTOS:,

Ei función de lo establecido en la cláusula 2° del Convenio N°2721
entre la Municipaildad de Ushuaia y la firma DESIGN SUITES SA., la Municipalidad,
remite para su tratamiento la desafectación parcial de la calle Teodoro Mendoza. —

Se trata de una superficie de calle de 4808,69 m2 que no se encuentra
abierta y que ponsus características topográficas sería casi impracticable su apertura,
esto sumado a que los predios que requerirían, de este tramo para succeso son todos
propiedad de la firma Design Suites SA.-

Esta superficie según convenio guedada cornriensada con la
transferencia de un predio de 3.761,15 m2 más otra porción de otro lote de 1.047,54 m2,
propiedad de la firma para la Municipalidad.-

Es intención de esta comisión destinar el predio de 3.761,15 m2 a los
programas conjuntos de construcción de viviendas que se están Ilevando adelante entre
la Municipalidad y el IPV, y el predio de 1.047 1 54 m2 como Espacio Verde.-

_SLISCMBEN EL PRESENTE:

Concejal Abel Gerardo SBERNA
Concejal Federico SQIURANO
Concejal Manuel Ignacio LEIVA
Concejal Adriana Crisiina CHAPPERON
Concejal Juan Carlos'ARCANDO

CON o DELIBERANTE
TROADO:	 0///4i1l_ 
FECI1A:	 7 --,4)-())17-

RattiELVE: Q1c-- 9suc4?nSberf
(-2-7 	- 

C9eNCEJO Dfl»3 RANTE

TRATADO: Sela7L25 

FECHA:	 7e-06-or 
RE	 íaski t
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PROYECTO DE ORDENANZA

(Para ser Sancionado en 18 Lectura)

ARTICULO 1°.- DESAFÉCTASE del uso público a una superficie aproximada de 4408,69

m2, de la calle sin salida Teodoro Mendoza, de acuerdo al croquís que forma parte de la

presente como ANEXO I.-

ARTICULO 2°.- La superficie desafectada mediante el artículo 1°, será transferida a título

gratuito a la firma Design Suites SA. conforme a lo establecido en el Convenio Municipal

celebrado con fecha 19 de Noviembre de 2004, registrado bajo el N° 2721, aprobado por

Decreto Municipal N° 1411/2004 y ratificado mediante Resolución CD N° 324/2004.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

Promulgación dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

FOVgi

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /05.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA1 	 /05.-

mpb
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‘).)ac..	 yris

PRE-DICTAMEN DE COMISIÓN DE

PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Abel Gerardo SBERNA
VOCAL: Federico SCIURANO
VOCAL: Manuel Ignacio LEIVA
VOCAL: Adriana Cristina CHAPPERON
VOCAL: Juan Carlos ARCANDO

FECHA REUNION DE COMISION: 11 de Abril de 2005.-

EXPEDIENTE N°: 653/04.-	 ASUNTO N°: 311/05.-

REFERENTE: Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal para la
transferencia de la Parcela 20, del Macizo 17 de la sección G, destinada a vivienda y la
afectación de una fracción de la Parcela 18, del macizo 17, de la Sección G, como
Espacio Verde.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas ha efectuado el análisis del Asunto puesto a su consideración y por lo tanto se
aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Ordenanza que se adjunta, previa remisión del
presente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.-

FUNDAMENTOS:

En función de lo establecido en el Proyecto de Ordenanza
tratado en 1° Lectura, mediante el cuál se desafecta del uso público parte de la
calle Teodoro Mendoza, corresponde afectar dichas superficies a los usos para
los cuáles será destinado.-

Esta superficie según convenio quedaría compensada con la
transferencia de un predio de 3.761,15 m2 más otra porción de otro lote de
1.047,54 m2, propiedad de la firma para la Municipalidad.-

Es intención de esta comisión destinar el predio de 3.761,15
m2 a los programas conjuntos de construcción de viviendas que se están
Ilevando adelante entre la Municipalidad y el IPV, y el predio de 1.047,54 m2
como Espacio Verde.-
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°

Asimismo, y teniendo presente que todas estas transferencias
forman parte de convenios previamente rubricados, tanto entre el Municipio y la
empresa que cede, como entre el Municipio y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur, es que se aconseja la sanción del Proyecto
de Ordenanza que se acompaña

mpb

SUSCRIBEN EL PRESENTE:

Concejal Abel Gerardo SBERNA
Concejal Federico SCIURANO
Concejal Manuel Ignacio LEIVA
Concejal Adriana Cristina CHAPPERON
Concejal Juan Carlos ARCANDO
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PROYECTO DE ORDENANZA

(Para ser remitido a la Comisión de información y Debaie Ciudadano)

ARTICUL01°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a Transferir al
Instituto Provincial de la Vivienda (IPV), la Parcela Identificada Catastralmente como
Sección G, Macizo 17, Parcela 20, de la Ciudad de Ushuaia, cedida al Municipio por la
Cláusula CUARTA del convenio Municipal celebrado en fecha diecinueve (19) de
noviembre de 2004, registrado bajo el N° 2721, aprobado por Decreto Municipal N°
1411/2004 y ratificado mediante Resolución C.D. N° 324/2004.

ARTICULO 2°.- La Parcela indicada en el articulo 1° se transferirá al Instituto
Provincial de la Vivienda en el marco de lo establecido en la cláusula Tercera del Acta
Complementaria al convenio General de Cooperación Reciproca celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de
Ushuaia en fecha ocho (08) de julio de 2004, registro Provincial N° 9825, ratificado
mediante Decreto Provincial N° 2391/2004 registro Municipal N° 2623, aprobado
mediante Decreto Municipal N° 846/2004 y ratificado por Resolución Concejo
Deliberante N° 149/2004, suscripta en fecha 12 de agosto del eoltitige ario.

2.4"It
ARTICULO 3°.- Afectase al uso público, como Espacio Verde, la fracción fiscal de
una superficie aproximada de UN MIL CUARENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS (1.047,54 m ) de la Pamela denominada
catastralmente como sección G, Macizo 17, Parcela 18, de la ciudad de Ushuaia
transferida por la cláusula QUINTA del convenio Municipal celebrado en fecha
diecinueve (19) de noviembre de 2004, registrado bajo el N° 2721, aprobado por
Decreto municipal N° 1411/2004 y ratificado mediante Resolución C.D.N° 324/2004.

ARTICULO 4°.-Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
Promulgación, dese al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 	 /05.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 	 /05.-
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Jam.

RJCARDO J. DAS NEVES ROSA
Secretario

Concejo Dellberante

JLI N CARLOS PINO
'p_residunte

Concejo DeliWráTfiatInnalía

Cone(0)- 0elyiñerant cíe la
ittscia dey Wiluzaia

Jánciona con t.‘Tuerza
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFÉCTASE del Uso Público a una superficie aproximada de

4408,69 m2, de la calle sin salida Teodoro Mendoza, de acuerdo al croquis que forma

parte de la presente como ANEXO I.

ARTICULO 2°.- La superficie dasafectada mediante el Artículo 1°, será transferida a título

gratuito a la firma Design Suites S.A. conforme a lo establecido en el Convenio Municipal

celebrado con fecha 19 de Noviembre de 2004, registrado bajo el N° 2721, aprobado por

Decreto Municipal N° 1411/2004 y ratificado mediante Resolución CD N° 324/2004.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

Sancionada en Primera Lectura en Sesión Ordinaria de fecha: 27/04/2005.

"Las Islas Malsina Georgia y Sandwich del Sur y los ielos Corttinensales, son y serán Argentinos
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y

torric:

plalo de:

GESTION DEL ESPACIO URBANO
Proyeata•	 cilrecoldn:

Calle Teodoro Mendoza vlaado:	 fecha:
Arq. Ordoñez	 03/05

dibujo:	 esoala:
A nexo I Ordenanza Municipal N°,
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ACTA
COMISION DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

REUNIÓN N° 3

6,-(3/P

En la ciudad de Ushuaia, a los 28 días del mes de abril del año 2005, siendo
las 15 horas y en : las instalaciones del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,
sita en calle Don Bosco N°437, se da inicio a la reunión de la Comisión de
Información y Debate Ciudadano correspondiente al día de la fecha, con el objeto de
poner a considéración de los vecinos presente, los Predictámenes de la Comisiones
Temáticas de: . Legislación e Interpretación, Planeamiento y Obras; y Policía
Municipal. La reunión será presidida por el Concejal Miguel Angel RECCHIA,
actuando comoisecretario el señor Director Parlamentario Dn. Miguel Angel FONTE.

En primér lugar el señor Presidente da la bienvenida a los presente,
ordenando que por secretaria se haga saber a los mismos deHmecanismo de
funcionamiento de la Comisión. Siendo las 15:15 horas se otorga una horas para
que los presente tomen conocimiento de los textos de las normas qué se encuentran
a consideracióni, Se deja constancia de la presencia de los Concejales Adriana
CHAPPERON, Manuel LEIVA y Juan Carlos ARCANDO. Visto que lalotalidad de los
presentes se interesaron por la Ordenanza que regula los locales habilitados o que
se habiliten como Cybers, en conjunto se hace un análisis del texto de la misma. En
virtud al interes demostrado y el planteo formulado por los presentes don relación a
que desean contar con más tiempo para poder presentar ponencias; el presidente
hace saber a los presentes que contarán hasta el próximo día lunes hasta las 10:00
horas para presentarlas en la Dirección Parlamentaria. Siendo las horas, el
señor Sergio LÁRES hace entrega por secretraia una ponencia relacionada con la
Ordenanza Municipal que regula la actividad de los Cybers en nuestra ciudad la que
es incorporada a la presete Acta. Siendo las 18:00 hora el señor Presidente da por
finalizada la reunión, recordándole a los presentes que podrán presp.tar ponencias
hasta el próximo:día lunes en la Dirección Parlamenaria del Concejopeliberante; y
firmando I-4 resepte conjuntamente con el secretario para constancia.9
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Concejo Defiberante
de Ciudiuí de ILIshuaia

USHUAIA„-• 9 MAY 2005

VISTO: El Decreto C.D. N° 09/2002, por medio del cual se instituye el

marco -normativo que reglamenta el mecanismo de Doble Lectura, de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 27 de abril de 2005, el Cuerpo de

Concejales procedió a sancionar, en Primera Lectura, las Ordenanza Municipales por

las cuales, en primer lugar, se desafecta del Uso Público una superficie aproximada de

4408,69 m2 de la calle sin salida Teodoro Mendoza; y en segundo lugar la Ordenanza

Municipal por la que se desafecta del Uso Público una superficie de 1019,46 m2 de la

Avenida Magallanes, adyacente al Macizo denominado catastralmente como Sección

"D", Macizo 93, entre las calles Darwin y Las Lengas;

Que, en virtud a los plazos para la Convocatoria al llamado a Doble

Lectura, establecido en el Artículo 124 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante

y en el Decreto C D. N° 09/2002, corresponde al suscripto convocar a Audiencia Públi-

ca, a efectos de cciltinuar con el trámite de los Asuntos enunciado precedentemente;

Que en función a lo expuesto y en el marco de lo establecido en la

legislación vigente ésta Presidencia procede a dictar el presente acto administrativo,

por el cual se convoca a Audiencia Pública a realizarse el día jueves 19 de mayo de

2005 a las 17:00 horas, en las instalaciones del Concejo Deliberante ubicadas en la

calle Don Bosco N° 437 de ésta ciudad de Ushuaia;

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTICULO 1° CONVOCAR, conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en

el Artículo 124 del Reglamento Interno del Cuerpo y el Decreto C.D. N° 09/2002, a

Audiencia Pública a Ilevarse a cabo el día

horas, en las inst&aciones del Concejo

437, a efectos de lar tratamiento a las

19 de mayo de 2005 a las 17:00

e ubicadas en calle Don Bosco N°

s sancionadas en Primera Lectura y

2:1ZINAI

"Las IsCaS gliarvinas, Georgias y Sandivicfi del ur, son y serán firgentinas"
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RJCARDO J. DAS NEVES ROSA
Secretado

Coneeke Deüberante
JUAN	 OS P

Presidente
(-----euregíts-Deliberantelisquala—

Maf

Concejo Deliberante
de Ciudad de rlishuaia

que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente Decreto,-

ARTICULO 2°.- A través de la Dirección de Prensa del Concejo Deliberante se

procederá a dar amplia difusión del presente.-

ARTICULO 3°.- Regístrese Comuníquese a quien corresponda. Cumplido. AR-

CHIVESE.-

DECRETO P.C.D. N° ° 1 8 /2005.-

"Las Islas Marvinas, Georgias y Sandivich rüf Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante
de Ciudad de

ANEXO I

DECRETO P.C.D. N°

EXPEDIENTE ORDENANZA

653/2004 Ordenanza Municipal sancionada en Primera Lectura, a través
de la cual se Desafecta del Uso Público una superficie de la
calle sin salida Teodoro Mendoza.-

209/2003 Ordenanza Municipal sancionada en Primera Lectura, a través
de la cual se Desafecta del Uso Público una superficie de la
Avenida	 Magallanes,	 adyacente	 al	 macizo	 denominado
catastralmente como SECCIÓN "D", MACIZO 93, entre las calles
Darwin y Las Lengas.-

(
\

\
DAS NEVES ROSA	 JUAN ' RLOS PINÓ,	 '

Secretada	 P	 dente
-) Delibenuits Ushuala 	 ---)Deüberallt0	 C	 --,..cr---

R1CARDO J.

001105i0

' 7 CCG	 1

HEC OR	 ON R DRIGUEZ
Jet	 D•eapac	 General

n

"Las Isúts 31dvinas, Georgias y Sandivick MSur, son y seránilrgentinas"
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